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¡ 	ROBERTO J. MIGIJELEZ 

PRESIDENTE 

IIt5H0RABLE CONCEJO DELIBERANTE 

Corresp. Expte. 13-00765/98.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  877 f 

Artícul$Modificase el Articulo 10  del Capitulo 1 de la Ordenanza N° 7016/90, en lo 
Ç'ccerniente a las calles Cnel. Méndez entre camino Gral. Beigrano y 

Eic14ncha y Pichincha entre Cnel. Méndez y C. Uruguayo y Tucumán entre 
pnario Uruguayo y Magdalena, quedando redactado en su parte 

.:L' prti/ente de la siguiente manera: 
urr 

"ArtícuI&1°:- ... calles Cnel. Méndez entre camino Gral. Belgrano y Pichincha, doble mano; 
Pichincha entre Cnel. Mendez y C. Uruguayo, doble mano; Tucumán entre 
Centenario Uruguayo y Magdalena, doble mano. 

Artículo-21:-lncorpórase al Articulo 111  del Capitulo 1 de la Ordenanza 7016/90 en lo 
concerniente a la calle Deán Funes entre las arterias Grecia y Gral. Hornos 
quedando redactado en su parte pertinente de la siguiente manera: 

"Artículo-1°:-...calle Deán Funes entre Grecia y Gral. Hornos sentido sur-
norte...." 

Artículo-30:-Comuniquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de noviembre de 1998.- 
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